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CONSPITUCION LE Lh COMPANIA ANONIMA  LENOMINADA 

ESCKITURA NUMERO 3 831/84 

" INMOBILIARIA ANDREA CRISTIMA , ANCRIS Se he " 

CUANTIA «Sí 1'000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

del GuayaS , Repíblica del Ecuador , hoy día ] 
  

miércoles catorce de noviembre de mil novecientos 
E <> 

ochenta y cuatro , ante mi, abogado GURMAN CÁSTI- 
  

LLO SUAREZ , Notario de este Cantón , comparecen; 
  

el señor Ingeniero Civil José Emilio  Árce 

A 
Croyvari , quien declara Ser ecuatoriano , casa- NA 

do y domiciliado en esta Ciudad , por sus pro- 

  
  

pios derechos ; el Señor Adolfo Pedro Landázuri 

Granja ) quien declara Ser ecuatoriano, casado,Cor 

tador Público y domiciliado en esta ciudad , por Sus 

propios Gerechos ¡; el señor abogado Gustavo 

Eduardo hárce QuimÍ , quien declara ser ecuato- 

riano Casado Gomiciliado en esta ciudad , )   
en “Su calidad de ÁáApoderado General de la se- 

fora Nieves Cristina Reridón Litardo, segín cons 

ta del Poder que se acompaña ; el Señor Inge- 

niero (Úivil Carlos Miguel Costa Mendoza , 

quien declara Ser ecuatoriano , casado y  do- 

  

24 

25 

26 

27 

28 

miciliado en esta ciudad , por sus propios 

derechos ¡ la señorita Ingeniera Comercial Vic- 

toria Elizabeth Venegas Bonilla , quien declara 

ser ecuatoriana , Soltera y domiciliada en esta 

Ciudad , por Sus propios derechos ; la señora 

rmby
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

    

ra pública las siguientes personas ¿za y, el 

e > . Nieves Beatriz Suárez Rendón de Arce , quien 

  

    

        

  

declara Ser ecuatoriana y, Casada , empleada pri- 

y domiciliada en esta ciudad , por sus 

propios derechos ¡ y y finalmente , el Banco 

toriano , banquero , Casado y domiciliado en 

esta ciudad , en Su calidad de Gerente Gene- 

acompaña y los comparecientes son mayores 

edad , Cápaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocerlos doy fe .- Bien instruí- 

dos en el objeto y resultados de csta escri- 

. 2 2 ex 
tura pública de Constitución de Compañía , a 

cuyo otorgamiento concurren con amplia y en- 

tera libertad , para que la autorice me pre- 

sentan la minuta que dice así " Señor No- 

extienda e incorpore la escritura de Constitu- 
  

ción de una compañía anénima al teñor de las 
  

TERVINIERTIS 2 Concurren al acto de la cele- 
    

bración y suscripción de la presente escritu- 

  

chos ¡y c) el Señor abogado (Gustavo Eduardo 
    

     



: . e 

1 frco Quiní a nombre resenta ci      

   

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

2 3 clida 

3 señora Nieves Cristina tendón Litardo conforme; 

A 
4 consta de la escritura de Foder General otor- 

5 

6 Suárez el veinticinco de imiyo de mil nove-= | 

7 cientos ochenta y tres Cuya copia Se acompa- 

8 ña +, d) el Señor ingeniero arlos  _liguel  Cos+ 

9 “ta Mendoza por Sus propios derechos ; y y) 

10 la Señorita ingeniera Ccomerciul Victoria Bliza- 

11 beth Venegas Bonilla r Sus propios Gerechos; | 

12 CLaUsU La  SLGUNDA  : Todos los comparecientes So 

13 ecuatorianos ¿ caSados los Cuatro primeros y | 

26 soltera lau Última ¿y domiciliados en Guayaquil 

45 Ñ todos ellos ¡quienes expresan su Cornsentimien- 

16 to para mediante la presente escritura cons- | 

17 tituir una Compañía ánónima de acuerdo a los 
——— 

18 Siguientes Estatutos 3 CONT RAT O 15 - CONSTITUCION 

. DE li COMPAila " INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA > 

LNCRIO De he " Y/ col ISPITUCION SIMULTANEA LE 
20 

COMPAiTA :< Nosotros Ss comporecientes a es- 

> , 
de  —Cofiun acuerdo 

  

claramos que es nuestra Voluntad fundar la Com 
23 

2 paña denominada " IMMOBILIARIA ALDREA CRISTINA, 

2 ANCRIS Le se " conforme a los requisitos exi- 

26 gidos por la Ley de Compañías y demás Leyes 

27 de la República +. L¿ESTAMUTOS 1% La COMPANIA 
    

28 "" TIMNOBILIA¿RIA ANDREA CHISPTI4 E£NCRISD Debo"



CAPITULO PRIMERO 2 1EL NOMDRE , NACIONALIDAD , 
DO aii ARA AA Y NEATURALB¿L  , OBJELO , PLAZO , DOMICILIO Y C£ 

1    

   

    

    
  

           

      

de nacionalidad ecuatoriana y de neatura- 

. . a 7 , . 
a mercantil . La Compañfa tendrá por obje- » 

  

  

9 to dedicarse a la Compraventa , administración, 

mandato y 

  

        

    
    

  
  

  

10 arrendamiento de bienes immuebles ; 

11 _ Compraventa de acciones 0 participaciones de o 

so Compañías e intervenir en la fundación 

13 áe Nuevas _ Sociedades Ys consecuentemente , o 

1 colebrar todos los actos y contratos 

15 por das Leyes y que tengan pe 

56 el objeto de la Compañfa +. ARTIC 

mi LO 3EGUNLO : FLAZO : El Mazo de duración de Ñ 

a será de cincuenta e 
18 . 

19 contará desde la fecha «dd inscripción de la 

20 escritura pública de. constitución de la compas 

21 te gistro Kercantil » La Junta Ge- 

22 | Meral_ Accionistas podrá y Sin embargo , am- 

9 | Pliar o restringir este plazo con sujeción a - 
24 yes . ARTIQILO TERCURO 2 LOMICILIO : 61 

25 domicilio de la _ Ccompaña Será la ciudad A 

26 pudiento «abrir Sucursales o agencias 

27 en cualquier otra localidad del país . ARTIC ml 

28 mo :Gbrllel : El esupital suseritoy 
   



, -—UL+ 

pagado Compañía millón de Su-                     
    

  

       
  

  

» cres dividido en doscientas ¡¿ácciones ordinarias 

3 y nominativas de cinco mil Sucres cada una ,. 

4 Numeradas del cero cero uno al doscientos 

5 que Se podrán emitir en títulos que contengan ——— A AA A AA 

6 una (O Varias acciones , las mismas que para 

y Su Validez serán autorizadas por el Gerente 

8 General y Presidente de la Compañía 

o QUINTO : La suscripción del capital locial y 

10 el pago «e las acciones Se ha efectuado de 
  

  

la siguiente manera : a) el señor ingeniero 
11 ——] 

JOB. WmiILIO ARCE CROVARI , Y sus propios Ge- 

  
12 — 

13 rechos , Suscribe -un total de ciento nMoventa 

14 seis acciones por valor de Cinco mil  Su- 

15 cres caúa una las paga con la htrarsferencia 

16 de dominio de un inmueble de su propiedad 

a 4 . 
compuesto solar numero diez de la: manzana 

de la Urbanización Lo. Puntilla , Parroquia 

4 e s 4 Tr, a . Samborondón , Cantón Samborondón , Provincia del 
  

edificio de hormigón tipo 

  

mencionado bien inmueble capital 

ciedad por cuenta de las indicadas cierto no- 
23 

a venta y Seis acciones , lo qué da un total 

25 de novecientos ochenta mil sucres y b) el se 

206 ñor ADOLFO FELRO LANDAZURI GidaNJá suscribe una 

. > > . , . 
27 accion de cinco mil sucres y paga en efectiva 

28 la Suma de cinco mil sueres cc) la Senori-
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41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

ta ingeniera comercial VICTORIA ELIZAB:TH V5É 

  

A 

a NEGAS  2ONZILLA 
* . $» ” . 

useribe urna eaccion de cinco 

CARLOS MIGUEL COSTA  HENLOZA suscribe una ac- 
  

ción de cinco mil sucres y paga en efectivo 

la Suma de cinto mil sucres j y pe) el 

sefíor - abogado stavo Eduardo Arce uuiní a 

nombre y en representación y en Su cali- 

dad de Apoderado General de la Señora Nieves 

Cristina Rendón Litardo Suscribe una acción 

  

Suma de cinco míl S5ucres + VALOR TOTaL UBL 

a terceras personas e CAPITULO SEGUNDO     JURTA —GalsRAL 3 ARTICULO ¿¡EPTIVNO 3 La Junta 

General de accionistas es el Organo Supremo 

cionistas. y legalmente convocados y reunidos 
      

con Sujeción a la ley +. Será instalada y 

presidida por el Presidente y actuará de Se- 

cretario el Gerente Genera e. ÉBRTYICULO OCTAVO: | 

  

  

   



a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

> da - : Ub oy 

CLESE LE JUNTAS , FECHA DE REULION Y CONVOCA 

TORTA ¿Las Juntas Generales son Ordinarias y 
  

4 
f 
V 

Extraordinarias "+. Las primeras se Teunirón o- _ 
  

bligatoriamente por lo menos una vez- al año 

dentro de los tres meses posteriores a la fi? 

.. : ... . 
nalización del ejercicio económico de la  com- 
  

    

7] 

pañía y , las Extraordinarias , en Cualquier 

época , Cuando fueren convocadas para tratar 
——   

los asuntos puntualizados en la convocatoria . | 
. : ? 

La convocatoria se publicara por la prensa en 
| 

uno de los periódicos de mayor circulación en 
lA A 

  

7 el domicilio principal de la Compañfa , con o- 
—   

. . . 4 

cho días de anticipacion , en los que no se 

contará ni el de la publicación ni el de la 
    4 

. reunión +. Las convocatorias se harán por el 

Presidente o el Gerente General o el ddminis- 

trador que hiciere Sus veces 

urgencia , por el Comisario «Bn las  convoca- 

torias se indicará el lugar , día. 

objeto de la Treunión .' ARTICULO NOVENO : VOTO 

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y (UORUOM : En las Juntas Generales cada ac- 

ción liberaéa concede derecho a un voto +. Las 

acciones ná liberadas sólo tendrán derecho a 

votar en proporción a su valor pagado +. El 

quorun Será el Siguiente : en la primera con- 

vocatoria la Junta se reunirá con la concurren- 

3 ? : 
cia de un nimero de accionistas que represen- 

ten por lo menos la mitad más uno del  ca-



pital pagado yy , en Ja Segunda convocatoria 

    

    

     

  

o . reunirá Con cl número de accionistas pre- 
  

es y lo Cual se expres savá en la convoca= 
    

  

. El quorum antes establecido será  Su- 
A 

5 ficiente Salvo que la ley exija otro mayor . | 

     

    

  

    

       

   

    
     

dispuesto en los artículos antéório- 
  

  

la Junta General de Accionistas podrá 

, reunirse válidamente 6in necesidad de la con- 

       

  

10 EN 

11 

12 

13 pal social prendo y tos acciontstas acepten 

14 

3 2 ES > e z es 

15 A A 

16 

17 

- a - a a 3 arar 1 

18 A A 

l ARTICULO LJECIMO "PRIMERO 2 LESBRiS Y 
19 A 

¿3 Son aotribitiones de “la Junta Gde- 
20 A 

21 

22 A 

23 a __ Ñ Ñ__—— A Í __ AH A A a —Á 

24 

presenten los Administradores 
25 

26 

distribución de utilidades y be- 27 la 
  

28 neficios sociales 3 y fijar las reservas lega- 

   



' Ubo 

1 les y especiales ;d) Acordar el aumento o 

   
      

2 reintegro del capital social e. Esto Último cuan- 

3 do hubiere disqmimiído en el cuen 3 

4 to o más del capital las reseryas a] 

5 fin de evitar la liquidación de la compañía ; 

6 e ) tHeformar los Estatutos 3 £f ) Acordar la 
  

disolución y liquidación de la Compañía ; g) | 

8 kutorizar la venta , permta e hipoteca de | 

los bienes inmuebles de la sociedad ; yo, la 
  

  
  

  
  

  

    
9 —, 

10 prenda de los bienes muebles ;¿h) Deliberar | 

11 y. resolver Sobre todo asunto constante en la | 

12 -  cCorvocatoria que le fuere Sometido a Su. consi- 

53 deración , por los Administradores , Comisarios | 

14 o por cualquier Accionista ¡e , i) interpretar 

"45 estos Pstatutos resolver lo que en ellos 

16 no estuviere previsto +. CAPITULO TERCERO : AD 

17 MINISTRACION Y REPRESENTACION —, ARTICULO DECIMO 

18 SEGUNDO 3 ADMINISTRADORES .- La Administración fe. 

19 la Compañía se efectuará a través de un Ge- A 

rente General , un Presidente y un Vicepresi- 
20 

     21 dente que Serán nombrados por la Junta General 
ZP > 

22 El Gerente General será nombradf por el lapso | 
; — LS 4 — an ed => Ú_=> =>? _> => nn? 

, de Ss Ss Prcelegido indefini- 

  

     

     

  

23 Laa , 

»a A damente +. El Presidente y el Vicepresicente Serh 

25 nombrados por el lapso We un año ) pudiendo ser 

o : A SRA, 
reelegidos indefinidamente +. Para ser Administra- 

26 

dor no se' requiere ser Socio de la Compañía. 
27 A 

28 ARTICULO 1ECIMO TERCERO 23 ATRIBUCIONES LEL PRE 
   



     
   
    

     

resoluciones de la Junta General ¿ c) Ejercer 

  

  

  

  

Compañía y los Títulos de Acciones 

¡0
 4 o M
a
 

    

Subrogar al CÚerente General en caso de ausen- 
10 

  

11 
  

12 | 

ral designe a la persona que aSumirá tal 13 
  

  

m| función . ARTICULO L1ECIMO CUARTO < ATRIBUCIONES, 
  

DEL GERENPE GuNGRAL <2 Serán atribuciones del 
15    

Gerente General 3 a) Ejercer la representación 
A 5 o o o 16 

  

17 : judicial y extrajudicial de la Compa- 

18 

19   

20 A 

2P 

e
 

22 

23 EA AA 
. 

Suscribir con el Presidente los 
24 

25 

26 
s exigidos por el Código de Co- 

27 

mercio y los de Acta de Junta General el 
28



    

  

    

  

  

  

    

  

         

  

    

  

  
  

: UL « 
, Libro Talonario y el de Acciones Accionis- | 

2 tas 3 f) Entregar a los Comisarios y  presen- 

3 tar por lo menos cada año a la dJunts eno= ! 

4 ral una nemoria razonada acerca de la  Situas 

; ción financiera de la Compañta acompañada del 

6 balance general , cuentas , etcétera 3 y , €) | 

> Ejercer las demás atribuciones que le imponez | 

8 la ley y estos Estatutos +.- “4NTPICULO L1ECIMO - 

9 QUINTO 3 ATRIBICIONLO 1EL VICLPRESIDENME : El 

10 Vicepresidente reemplazará al Presidente en to 

11 dos los casos de falta , ausencia y 0 impedi- | 

12 mentos legales .- CHMPITULO UJARTO 2. DE LA FIS 

13 CARLIZACION . ARTICOJLO SEXTO COMISARIOS 2 La 

14 Junta General de Accionistas nombra rá nm Comi- 

15 Sario principal y uno Suplente reelegiíbles 
» TOA 

16 quienes duraran (dos años] en el ejercicio de 
A 

funciones +» ARTICULO LECIMO »EPTIMO 23 BALAN 

Anualmente «se formará el inventario de lo 

bienes muebles e inmuebles de la sociedad, 

así como el balance general con Sus correspon 

dientes cuotas de gañancias y pérdidas las 

  

que el Gerente General someterá a conocimiento 

  

22 

2 del Comisario y las pondrá a disposición de 

»a los socios por el tiempo previsto en la ley. 

25 ARTICULO _1BCIMO OCTAVO : Los Comisarios tendrá: 

»6 derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

» Sobre todas las operaciones Sociales +. Deberán 

cuidar , especialmente , de cumplir con las a- 
28 
 



1 tribuciones señaladas en el 
  

2 tos veinte y uno de la ley de Con 
  

      

  

    

     

  

     
   

  

    

CAPITULO QUINUO 2 DISPOSICIONES 

fRTICGLO DICIMO FOVENO 3 FORKLO DE 

Gu
 

La Junta Gencráld de Accionistas 
    

  

de acordar la distribución de 
  

segregará de ellas una cantidad no menor 

diez por ciento para formar el fondo 
    

  

de reserva legal hasta que éste alcance por 
    

lo menos el cincuenta por Ciento del  capi- 
10 

  
  

1 
  

acordare « ARTICULO VIGESIMO 3. RESERVA ESPE 

    

  

12 

: La Junta General podrá crear fondos 
13 

de amortización y para eventualidades con los 
14 

15 

16 

legales y istatutos respectivos +. AR 

TICULO VIGESIMO PRIMERO 3 DISTRIBUCION Dí LAS 
17 

e 

18 

19 Una vez que Scan aprobados el 

lance y el inventario del ejercicio econó-       
   

   

20 

rospectivo y despiés de practicadas 
21 

22 _ deducciones realizadas 

23 A A 

hayan sido resueltas por la Junta General 
24 ? 

25 A A 

distribuído entre los accionistas de 
     

la  com- 
26 

en proporción del valor pagado de cada 
27 

acción +. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 2 PAGO DE 
28 
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10 

11 
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13 

14 

23 

24 

25 

26 

27 
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DIVIJENDOS: El Gerente General pagará los divi     
   

dendos de las acciones en la foma determina- 

da por la Junta General +. La compañía manten- 
  

drá esos dividendos en depósitos disponibles a 

la orden de los mismos accionistas pero Mo re- 
TA 

. . . + 

conocerá sobre los mismos ningún interés +. kk | 
  

TICULO > VIGUSIMO TERCERO 3 REFORMA 1|E- sSoTATUtCo: 
|   

La Junta General de accionistas tiene competen-| 
    

cia para resolver todas las modificaciones que 
  

se desearen úintroduciír al contrato social. 
  

ÉRTICULO VIGGST5O CUARTO 3 DISOLUCION : Son cau 

sas de disolución de la Compañía : a ) Las qu 

se determinaren según las leyes 3 y», b) El a- 

Cuerdo de los áÁccionistas tomado Conforme lo 

dispone la Ley de Compañías +. Disuelta la Com- 

a . . 9 

pañfa se procederá a su liquidación + La Jun- 

General designará un liquidador que deberá 

actuar de conformidad 

legales "+. ÍÑlkIidauio VIGÍoIMO «xUINTO 

DE 105 Pe¿RIOLOS DE LOS “FULCIONANIOS 3 

  

a partir de la fecha de inscripción del nom- 
  

bramiento en el Registro Mercantil ¡y , JloS 

Administradores y, Liquidadores , Cowisarios y, et- 

cétera , contimiaráín en el ejercicio de sus 

  

cargos hasta ser legalmente reemplazados , aun! 

  

Cuando e€estuvieren vencidos 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

que fueren designados 

CLARACTONES 3 Los 

fundadores 

LTARIA ANDREA CRISTINA 

SU OCRIPCION 

  

SBATO : DE 

claramos 3 

¿ue 
  

  

  

he 

nominada * 

mos 
  

> PRIMERA 2 

  

constituído la sociedad 

    
Y PAGO Di 

  

ano 
¿ 
nima  de- 
  

INMOBILIARIA ANDREA CRISTIHA , 4N 

% con un 

  

capital de Un 

doscienta 

millón 

Ss  accio- 

    

    
    

  

  

miominativas valor de 

        

     

con la 

favor 

Su propiedad 

de la 

Puntilla 

JOG EMILIO ¿4ARCD 

transferencia 

de la nueva sociedad, del ¿immeble de 

manzana *"K" de la 

de dominio que 

compuesto de 5 colar núm 

Urbanización La 

    
CROVARI suscribe cien- 

ero úález 

   

borondón , 

. e 

de hormigón 

inmueble 

t 

dos 

e. 

, Parroquia Samborondón 

  

, Cantón Sam=    
mil 

centavos Suma a 

doscientos 

  

ochenta 

ciento 

Y ocho Sucres Cero 

se deduce el va- 

cuarenta 
  

  

mil. dos- 
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16 

11 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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cientos ochenta y' ocho Syucres cero dos conta- 

vos que el :raccionista aportante adeuda al 
  

  

Banco Bolivariano Ce. As por un Saldo hipoteca=, 
    

rio , por lo que el Saláo lfíguido a favor ] 
  

del indicado Socio y con el cual Se pagan 

las ciento noverta y seis acciones ,.es la 
    

cuntidad de novecientos ochenta mil sucres . 

b) Los señores “DOLFO PEDRO 1L£EDAZURI GRANJA, 
  

  

Ingeniera Comercial VICTORIA  ULIZABUTH VENEGAS . 
  

  

  
  

A - 
BOlIilá , Ingeniero CARLOS MIGUEL COSTA MEN 

- 
LO4k y NIBVES CRIOTINA RENDON  LIT¿AMDO y Sus- 

criben una ación cada uno de ellos , de un 
_ __— «A 

valor nominal de cinco mil  syueres cada una ; 

mismas que las pagan en Su totalidad , lo 

  

Cual da una Suma parcial de veinte mil  Su- 

cres » TOTAL L15BL CAPITAL >oUSCRITO Y  PRGADO 2 

Un millón de «sucreos +. ÉEGUILA 2: Los accionis- 

tas Ultimamente nombrados pagan las cuatro ac- 

  

  ciones Suscritas en dinero efectivo 

cual han depositado en «el Banco del Pacífico 

en una Cuenta de Integración de Capital ya 

la orden de " JiinO0BlLlaila ¿ibDiba CRIuTIV,2. , 

HNECUITO Ue “e " la suma de veinte mil  sucres. 

TiiiCira 3 eITECOLENTOS 1EL JIliUsBlís QU SÁ 

POlTá 3 el bien inmueble que se aporta al 

capital constitutivo de la sociedad está com- 

y e . 

puesto Ge Solar número diez de la manzana "K' 
    

de la Urbanización La runtilla , Parroquia Sam- 
  
 



e 9 os 2 Y, . * y 4 borondón , Cantón Samborondón Provincia del 

  

    

    

     
     

     

   

   
   

    
    

   
     
    

    

   
    

  

   

     
     

   
    

      
     

    

  

    
    

    

  

cornisa 2 A . . 
Guayazg y) y y edificio de hormigon , tipo vi- 

de una planta +* Los linderos , medidas 
  

Superficie del  aluaido Solar son los sí 
  

  

con vein- e
.
 NOR-OW4TE_ 2 solar numero tres 

  

    

y dos metros + SUR-ESTE 2 ¿venida Tercera con 
  

veinte metros Cuarenta y seis centimetros + NOR- 
  

» a A e » 

Solares Immero once , Mmmero Gúoce y 

dote - 4 cor Cincuenta y nueve metros 

ESTE 
  

  

. 
Muero 

    

_> > L Us > MTY A 4 cincnenta centímetros 3 SUR-OBSTE : Solar nú- 
10 

  

mero Nueve con Cincuenta metros Cuarenta cen- 
   

  

  

  

      

11 - A A 

12 Ey Abu 3 Un mil ciento veinte y o 

13 os cuadrados veinte y siete decÍ- 

14 metros cuadrados. CUeiih : HISTOMIA E LOU1 

16 z El bien inmueble antes dGescrito fue o 

1 TA por el accionista aportante - señor 

47 _ ingeniero José Emilio Arce Crovari de la si- 

18 guiento manera 4 el Solar por Compra a la 

5 Compañía Anónima PRODETI DE PROMOCION Y Lis 

20 RROLLO  L5 TIEM segín escritura * píblica nu 

2 tendida el nueve de marzo de mil  novecien- o 

22 tos setenta y siete ante el Notario doctor o 

23 Jorge Maldonado Remella —  Re- 

28 [| giStro de la Propiedad - 

25 Cuatro de abril del mismo añ 

26 or 

27 
  

28 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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livariano Co ho QUINTA 3 GiuVelblibo : El bien___ 

rafz indicado Se tattoo 

vamen- Consistente en una hipoteca con enisid UN 

uo 
de Cédulas Hipotecarias , a favor úel Banco Ql 

  

a. . : se o . e rn. Bolivariano Ce. hs, constituida mediante la es- 

. - : y ; > critura pública celebrada el veinte y tres de | 
  

junio de «cil noveciontos ochenta y uno ante 
  

    
  

crita en el Registro de la Propiedad del Can-| 

rán Samborondón el dieciseis de ¿julio del imis- 
    

mo año , por la Suma de Los millones «xuinien- 
  

tos mil sucres y Cuyo saldo cortado a ¿junio 

treinta de mil novecientos ocnenta y (uatro as 
y al   

ciende a la Suda de Dos: millones ciento  Cua- 

  renta mil doscientos ochenta y ocho Sucres cer 

dos Contavos +». hal 3 TiaNofiiuiiCIa iS LOLINIO 

Por lo expuesto en las «declaraciones que ante- 
  

ceden el señor ingeniero JO 2úuILIO ¿MG  CROVA 

ciones que ha Suscrito en la constitución de 

la compañía anónima "  INMOBILIaRIA ¿LDRBA CRIST 

Nin, ANCRIS Se ue "o, aporta y transfiere a fa- 

vor (de la misma el inmeble Compuesto de  So- 

lar y edificio tipo villa que a Sido mencio- 
  

nado y Cescrito en la Leciaración Tercera de 
  

. , . - 
este Capítulo y, sin lugar a reclamo alguno de 

  

Su parte , pues estima que con el valor de 
  

l
a
 

Do
 acciones suscritas así como con la  susti-



. e > 2 . E 

3 tucion de la deuda cue mantiene Con el Ban- 
      

co Bolivariano Cu se, queda pagado en Su  ¿Jus- 

  

     

     
      

   

     

   

  

  

    

      
     

      

      

  

  

    

  

           

   

   

  

  

  

        
    

    

  

  

  

    

  

2 AA A A AAA 

3 to precio el inmoble de 5u propiedad . Así 

4 ais declara el accionista aportente , que el 

5 forido immeble no 5e encuentra gravado en 

6 otra Torma y, Mi limitado Su dominio, 

y ni prohibido de enajenar, no obstante lo cual o 

e iga al saneamiento en los términos de 

SEPPT.MA 3 408 0.CION ¿ Todos los accio- o 
9 A — _ 

20 nistas de común acuerdo declaran que aceptan 

11 da 153 ferencia de dominio (que como parte 

10 apital de la compañf el accionis- 

13 _Señor Ingenioro JO» -MLIO sl CiOv 

14 rues conjunta y unánimemente han avaluaóo y 

15 | tarado dicho bin rafa en da Suma de Tres 
16 lonerz ciento veinte mil doscientos ochenta _ 

17 y ocho Sucres cero dos centavos de la Cuel 

18 dos millones ciento Cuarenta mil doscientos o 

19 ochenta y ocio  Sucros cero  doS centavos es o 

20 _Salco hipotocario a ¿junio treinta de mil 

21 novecientos ochenta y cuatro _ que la cormpa- 

22 compromete a conectar al Bimco Pot o 
23 Co 4 e) en la forma que se especifica E 

25 el _ 52 lo novecientos ochenta mil sucres 

26 3cribe ciento noventa y Seis at ciones de 

97 mid sucres cada una. Consecuentenente , 

28 la fora expuesta los accionistas necen 

   



- 10 - vo - Úia 

tan la transferencia de dominio. que antecede, 

sin lugar a reclamo posterior +. OCTaVA 2: S5U5 

  

  

    

    

  

  

    

  

  

2 

3 TITUCION 1E LDEUDOR 2 los accioristas ceclaran 

4 que en virtud de la transferencia de dominio | 

5 que antecede *" IMOBILIARIA “NDREA CRISTINA, 
UU 

6 ANCRIS S. he " en Jo sucesivo pasa a Ser deuy 

7 dora del Banco Bolivariano Ce £e por concepto - 

8 de las obligaciones principales y accesorias | 

9 contraídas y por el señor ingeniero JODE ul 

10 LIO ARCE CROVaRI con el indicado Banco” res- - 

1 pecto del inmueble que aporta , mediante la _ 

12 escritura píblica de Préstamo de Amortización 

13 Gradual con omisión de Cédulas Hipotecarias 

24 e Hipoteca celebrada el veinte y tres de  ju- 

45 nio de mil novecientos ochenta y uno ante la 

16 Notaria doctora Norma Plaza de García ins- 

crita en el Registro 

Cantón Samborondón 

INMOBILIARIA AN 

Sustituye en 

  

Ed 

y mas  0- 

bligaciones que Corresponden al inmeble aportado 
22 

23 a la Sociedad y 2 partir del Segundo semestre 

2 de mil novecientos ochenta y Cuatro +. NOVENA: 

25 ACEPTi.CION 1EL BANCO ¿CREWDOR DÍ 14 SUsI IT 

26 CION UB LEUDOR HIPOTA¿CARIO : Como consecuencia 

97 de lo expuesto , el señor ANGEL TOuRLES HOBOA 

por los derechos que representa del Banco 
28



  

  

  

  

    

convenios celebrados para la constitución 
_ y pago del copital de lu Compañfa "“" IMMOBI- 

¿NDS CRISTINA —, «NCRÍS Le £s "de tal | 

que y cuando dicha persona jurídica 7] 

ñ legalmente constituida pasará a Ser la 

deudora a. favor de su representado al HUMALA UM Z HR 7 

    

   
      

       

   

  

    
   
   

    

    

  

mueble mencionado y descrito en la Lecla- 

Tercera de este Capítulo , dejando cons- 

tancia que lo antes mencionado de ninguna ma-   
14 

15 claración anterior hasta la total cancelación 

16 la deuda * ue autoriza y Solicita al 

17 Registrador de la Propiedad del Cantón 

y A e P, > 

18 samborondón y que Solo para dar paso a la 

19 oresente transferencia de dominio - y Ssustitu - 

. . > +? 

ción de deudor hipotecario , levante momenta- 

  

20 

21 A A A A A 

22 la escritura pública celebrada el veinte 

      
23 y tres de junio de mil novecientos ochenta 

y uno. ante la Notaria doctora Norma Plaza 
24 

de * García , inscrita en el Registro de la 
25 

26 A 

julio del mismo año y la misma que 
27 

28 a Nuevamente inscribirse luego de la ld 
  

   



10 

11 

12 

13 

24 

15 

16 

17 

18 

- contraído la compañía " INMOBILIARIA ANDREA 

- 11 - - 

! - Via 

+, o a . Ñ . cripción de la presente” escritura pública . 
  

DECIMA 3 GARANTIA FERSONAL 2 El accionista Mi : 
———+) 

, 

for Ingenicro Jose Emilio Arce Crovari decla-, | 
  

ra Que Se constituye personalmente en garante / o 

Solidario a favor del Banco Bolivarisno Co. he, 

por las obligaciones derivadas de la escrit E H$ p 

    

0 . . pública de Préstamo de dmortización Gradual co 
  

Emisión de Cédulas Hipotecarias e Hipoteca ce- 

| 

lebrada el veinte y tres de junio de mil 
  

  

novecientos ochenta y uno ante la Notaria doc+ 
-—   

  

tora Norma Plaza de García , inscrita en el 
  

Registro de la Propiedad del Cantón Samboronddn 

el dieciseis de julio del mismo año ¿3 que ha 

  

  

CRISTINA, ANCRIS DU. fo " por este instrumento   público , garantía que Subsistirá hasta la 

total cancelación de las obligaciones +. CÁPITU 
  

LO BPIIMO :¿ LISPOSICION TRAILSITORIA 3 Los Ac 

cionistas declaramos que 

puesta queda 

LIARIA ANDRE:  CRIST INa 

xistiendo en favor de ninguno 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ra o 

tes beneficios particulares + Cualquiera de e- 

llos queda autorizado para Cumplir con las for 

malidades legales para el perfeccionamiento de 

la Compuñifa +. CLÁUSULA TERCERA : Concurre tam- 

  

bién a la celebración y suscripción de la 

presente Lbscritura Pública “la señora Nieves



  
  

    

   
    
     
   

pios    derechos , con cel objeto de autorizar 
a 

e 2 . 
expresamente a Su cCconyuge señor Ingeniero JO 
  

SE EMILIO alkB  CROVARI para que pueda efec- 

  

nueva sociedad del predio tantas veces 

CIsUdULáA CJAlkla 2 CONCLUSION 3 A- 

  

referido    
     
   

   

  

gregue usted , Seíor Notario , las demás 

  

y firmeza de esta bscritura , inserte los 10 
  

    

   
     

    
        
  

  

11 umento s habilitantes adjuntos y obtenga la 

13 Himado ) fbogado Custavo árco qui" 
14 istro número ¿mil ciento noventa 

15 | Fos otorgantes ratifican en todas sus 

| 3 sbmta dnserta que queda elevada a escriz 
47 pública para que Surta”" Sus 

5 des .- DOQUMUNTOS MABILITANTES 2 “ BANCO BOLI 

1 VARIANO s Guayaquil  , veinte y dos o 

20 bre de mil novecientos ochenta” tres. 

21 don Angel Torres Noboa , Ciudad + Estima= 

22 e ior 3 Por la presente me : m 

23 nicorle que la Junta Gencral Ordinaria a 

24 |  Cionistas del Banco Bolivariano Cs. hs, en Su a 

25 sesión celebrada el día veinte y ocho de o 

26 del presente año , tuvo el “acierto o 

2) |  %e reelegirlo a usted , GERBNIE GENERAL DEL 
  

  

BLNCO por cl período de cuatro años y Con 
28 
    

    

  

   



1 las atribuciones que señalen los Lstatutos So- 
    

  

ciales constantes en la escritura pública au- 
  

  

  

  

  

  

2 

3 torizada por el Hotario «quinto de éste canté; 

4 el día veinticuatro de agosto de mil novecien 

5 tos setenta y ocho inscrita en el Registro 

6 Mercantil el diecimeve de abril de mil nove=| 

, cientos setenta y nueve bajo el número mil | 
. ? . 

8 ochocientos doce y anotado bajo el numero Seis | 

mil doscientos treinta y nueve del Repertorio; 

9 7 
y de manera particular con las atribuciones y 

10 
    

deberes señalados en el artículo treinta y | 
11 _ 

. ? * 

cinco entre los que esta ejercer la represen- 
12 === O OA 

13 tación legal del Banco + Particular que me 
A] 

permito Commicar a usted para los fines de 

    

14   46 Ley + Atentamente , firmado ) Ab» José Salazar 

56 Barragán +. Presidente , firmado ) Ab. José La- 

47 zo Alvarez +. Secretario +. Acepto el cargo de 

Gerente General del Banco Bolivariano Ce L£o- 

  

19 firmado ) ángel Torres Noboa + wueda inscrito 

este Hombramiento a fojas treinta mil ciento 

  

sesenta y uno , número siete mil doscientos 
21 

” diez del Registro Mercantil y anotado bajo el 

23 número trece mil ciento nueve del Repertorio. 

2a Archivándose los certificados de Registro y De 

25 fensa Nacional + Guayaquil , treinta de  sSseptiem 

2 bre de mil novecientos ochenta y tres +. El Re 

27 gistrador Mercantil , firmado ) hb» Héctor Mi- 
  

guel Alcívar Andrade +.» Registrador Mercantil del 
28



4 Cantón Guayaquil__. Hay un sello" .- " ESCRI 
  

    

   

      

  

     
      

   
   

      

  

CHyNTA Y TRED . PODER GENERAL A FAVOR DEL 
  

SEÑOR ABOGADO GUSTAVO ELUARDO ARCE QUIMI POR 

LA SEJORÁ NIEVES CRISTINA RENDON LITARDO 

  

     

  

  

       

    
   
   

  

     

  

    

  

CUANTIA 3: INDETERMINADA En la Ciudad de Gua- 

_ yaquild, Capital de la Provincia del 

República del Ecuador , hoy gfa miércoles 

  

veinticinco de mayo de mil novecientos ochen- 
  

10 ta y tres , ante mi abogado GERMAN CASTILLO 
  

e 
Canton y, comparece : la    este 

  

11 , Notario de 

MR AAA 

declara ser ecuatoriana , Soltera , dedicada 13 
  

1 | al hogar , y domiciliada en Miami Ystados 

15 de Norteamérica , de tránsito por es- 

    

   

  

  

" ciudad , por Sus propios derechos ; la 
16 

  

17 compareciente es mayor de edad y capaz para 

conocerla 

     

    

  

   

    
  

obligarse contratar a quien de E y q 18 

.- Pien instruída en el objeto y 19 

20 resultados de esta escritura pública de Poder O 

General a cuyo otorgamiento concurre Con  am- 

22 plia 

21 
  

y entera libertad , para que la autori-     
  

Escrituras Públicas el Poder General 

y Cual en .derecho Se



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

3 - A E 
mediante el cual yo , Nieves Cristina Re          
Litardo , por mis propios derechos , de manera 

  

f 
libre y voluntaria y con Capacidad legal ten- 

  

go a bien conferir a favor del abogado Gusta- 
  

vo Eduardo Arce uuimí para « 0 nombr 

  

. 9 . y representación Compre o venda acciones o par- 

ticipaciones de sociedades , que poseo o lle- 
  — 

gare a poseer , quedando facultado para ce- 
  

lebrar todos los actos , contratos , escrituras 
  

públicas , etcétera , que sean menester para 
  

l
l
 

la Seguridad de mis intereses ,. estipulando 
    

precios , plazos y condiciones , y Ccunpliendo tor 
  

dos los requisitos legales y Solemnes que es-   
tablece la Ley para este tipo de contratos . A 
  

e : 2 2 a . 
s1 miSmo quede autorizado para que en ni noñ- 

bre y representación intervenga en la forma- 

ción de nuevas sociedades cumpliendo Con todos 

los requisitos ue estublecen las Leyes de la 

Pa, , e . Repiblica +. Queda tambien autorizado para re- 

Vencrales de las presentarme en la Juntás 

cuales tenga o llegare a te- 

ner acciones o participaciones 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

general para ejercer los dercekos que me co- 

. . 1d a . 

rrespondan Como Socio o accionista Segun sea 
  

el caso +.-Queda legalmente autorizado para  com- 
  

prar muebles € immebles , aduinistrarlos y 

5
 

arrendarlos +. lbn las gestiones ¿judiciales queda 
  

  

autorizado para ejercer todas las facultades 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

propias de los Procuradores , especialmente 

cl] - ? e .. . 
las determinadas en el. artículo cincuenta del 

Código de Procedimiento Civil a efecto de 

3 . y 2 

que No Sea la falta de autorización la que 

  

obste el fiel cumplimiento de este mandato + 
  

  

CONCLUSION —, Ágregue usted señor Notario las 
  

    

2 ? es ; e. yo demás cláusulas de estilo para la completa 
  

validez y firmeza de la presente escritura de 
  

Poder General +. - Firmado ) Gustavo LE. Arce 

        
       

   

  

Guimí  . hkbogado +. Registro mímero ¿3 mil cien» 
  

to noventa +. la otorgante ratifica cn todas 
  
  

Sus partes la: minuta inserta quie queda e- 

levoda a escritura pública ica para que Surta 

“sus efectos legales . Se agrega Comprobante 
    
    

se pago del Ikpuesto a favor de 108 
  

  

  

fue esta scritura píblica > Por md 

el Hotari en alta voz , de principio 
  

  
  

de acto . -= Loy fe .- Firmado ) Nieves 
  

Cristina Rendón L. Céula de Ciudadanía 

  

dos cinco +. Pasaporte número Seis uno 
  

    

    

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

- Yo 
VUlo 

Firmado ) Abogado Germán Castillo Suárez , Nota 
O 

rio Décimo Octavo + Guayaquil. - * CONPROBAN 

Ty Lg PACO : Ihímero doscientos cincuenta y 
? 

dos míl seiscientos treinta +.» Por dá L
 ez  —su- | 

  

cres » Colegio Nacional **" Aguirre /bac" ., 
  

Colectura +. Recibí de Nieves Rendón Litardo 
    

la Suma de dica Sucres por concepto Gel 
  

  

h S aYor log Colegios " rre. 

bag " y  " Dolores Sucre" _, Dos roomil - 

Adicional a las Escrituras Públicas +» Iimpuesto i 
  

  

e 2 . . - > , 
sobre la Cuuntia de indeteruinada e. Notaría 

  

A . Ed . 

Decima Octava +» Orden Inimero  : doscientos o0- 

chenta mil ochocientos veintinueve +. CGuayoquil 

veintisiete de mayo de mil novecientos ochenta 
  

Colector .- 

a 2 Hay un sello" ., Se otorgó ante miz en fe 

de ello , confiero este SEGUNDO TAOTILONIO , 
  

en dos fojas fotocopias, rubricadas por mi el   
ad Du

 Notario e sello firmo en esta ciu 

de Guayaquil , a los veintisiete dias del mes 
  

¿e mayo de mil novecientos ochenta y tres .- 

Firmado ) Abogado Germán Castillo Suárez . lNlo- 

tario Décimo Octavo +.- Guayaquil " .- COMERO 

BANTES LE PiG0 3 " IUNICIFALIDED DEl CL£IFTON 54M 

BORONLON , DITO. DE RENTAS MINICIPALES e Sani- 
  

borondón abril nueve de mil novecientos 0- - 9 
  

chenta y cuatro +. José ho. Tutivén V. JEFE LE 
    

RENTAS IUNICIPALES 18 LUT3¿ CANTON , a petición 
   



verbal de So parte interesada , UÉmIIlFICA 3 ue 

    
   

   
   
   

  

   
   
    

  

cl Catastro de Predios Urbanos del 
     

   

    
    

   

     
    
     

   
   

    

____ presente año mil novecientos ochenta y  Cna= 

? . 

tro consta que el solar mimero diez , man- 
    

  

a
 

lo solar es propiesad del señor Ingeniero. 
    

JOS5 ARCE CHOVARI  , teniendo los siguientes 
      

» e . » 
avalos 3 avaldo comercial es de tres mi- 
    

llones ciento Giecimeveo mil Setecientos Su- 

cres 3 avalido catastral ( Monto imponible): 
10 

  

ún millón ochocientos setenta y un mil o- 
1 

19 chocientos Syucres y el mism que Se encuentra 

13 al día en el pago del Impuesto Municipal, 
  

hasta el presente año mil novecien-      

     

     
   

    

14 
  

15 ta y Cuatro , firmado) 

  

    

. , . 7. > 
16 Hay un sello . samborondon 

  

abril de mil novecientos ochenta 
17 

  

18 A q A A 

19 

20 Crovari_ la cantidaáa4 de un mil 

21 jientos siete Sucres setenta centavos como 

del Impuesto _ predio urbano 

* . A 

23 me diez manzana "kY" de la Urbanizacion 

22 

24 A AN 

25 novecientos ochenta y cuatro: +      
26 reci 1 Ccanjeado en el 1 

21 
    

del Cuerpo de Bomberos SJamboron- 
28 
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, dón . firmado ) Félix Me Rodríguez Guerra , 

> MN Tesorero . Hay un sello ", - So agrega : cor 

3 tificados de los Socios de Bo aAGcucar Lipuos 

alo tos al Fisco , certificado de Integración de | 

Sl Capital, alcabales y odicionmales .- Leféa que 

elo fue esta escritura pública , por mi el lota- 

7 | rio _ en alta voz, de principio a fin_a Jos.   

8 comparecientes , estos la aprueban y la  SsuscridW 

9 ben_ conmigo en unidad      
     

   

acto__e- Doy ÍQe- 

10 Enmendado 2 SIMU LTAlb . lis MATO Lbs.OBJETO .- 
  

  

   
€ . . 

aúne-dias-diecinieve.- 
7 LU 
       

    

   

   
   

    
   

    

.Lre TIP ES 

Ct, 78 932 2 
CoVo OTZG - 770 

— _ 
E.T. OGZOTE GEI 
C.T 40 IE? 

  

  

    

  

       

   

  

  

  

     
  

    

21 
CC. OF-D0OFIF FT 

22 OL RIA 
CV. 074-176 

23 

24 

25 _ 

2.0002 15$76-5 

26 OPIO 
C.V, 

27 — 
    

28



C.V. 572141 
    

  

2 Colo 0720 376684-7 
6 6) ituwo O: de Qee , >El > 

Nieves Ba Suárez de hurce CV. 29] - 004 
  

    

  

  

C-C.O703 72434    
   

   C.V1.104-336 

C.O77031704 2001 

  

     

      

e ALIEUE — (GRA 
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0895547 po DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

O; ¿ For mulario 08. 

Jefatura de Retaudaciones de /    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
   

      
      

    
     

NOMBRES O RAZON SOCIAL . Nacionalidad 

JOSE EMILIO ARCE CROVARI 

Cédulas: Identidad o RUC 

0900492554 589322 

Domicilio: Ciudad 

   TIMBRES - 

   ESUATORIANA 
Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

            

        
        Calle y No. 

LA PUNTILLA AVENIDA TERCERA Y CALLE SEGUNDA 
U5STz Y CALLE TERCERA ESTE 

     
    
   

  

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

    
      

        

  

  

   
   

Fecha de presentación 

..
 

mm
. 

E
 
A
 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

    

Revisado por 

    
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en este Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DE LA    

  

a 

OFICINA 
Jete de Recaudaciones    

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ..o.ococccccorccrr rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

08395547



” U J 0) 

0 8 Q 5 5 4 Q REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario “ns 

     MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

ADOLFO PEDRO LANDAZURI GRANJA ¿CUATORIANA 

TIMBRES 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

090169019-8 643979 
Domicilio: Ciuéad Caile y No. 

LA ALBORADA OCTAVA ETAPA MZ. 811 VILLA 3 

Fecha de presentación 

  

    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

       
    

    

Revisado pg 
o omiosor9re CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

GA 

ay 

_a Dd One Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

aL AN A Mr 

MO 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   

  

    

    

0 SELLO DE LA 
AO MIETO BRAVO 

e de Rita do Recsudaciones 
Encargado 

OFICINA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE -.foccccccocnoor rr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

0895549



O 8 Q 5 5 4 8 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-0R 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
   

  

Nacionalidad     
   

  

TIMBRES    
NOMBRES O RAZON SOCIAL 

NIEVES CRISTINA RENDON LITARDO EZOUATORIANA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0900437567 20143 

            

     

  

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

       GUAYAQUIL AGUÍAME Noa ¿3 Y CHIMBORAZO 4to PISO OF. No, 42 
  

    

Motivo de la solicitud T 

L 
CONSTITUCION DE-COMPAÑTA ob 

% 
Ru? 

  

     
   

    

ON 20 poco (0d... Guayaquil, 9, de Noviembre... «e 198%. 
Fecha de presentación 

       

  

   

  

aq m ts r 

La JE URA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .........o...oo... “. 

  

   
   

“..., CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en y3 . 
esta Jefatura, el solicitante no consta coma deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  
SELLO DE LA RAUL A, JETO BRAVO 

r Aa , e Jele de Brcsutaciónes del Cuáyós 
2 A ted OFICINA => En Hate de Aecaudaciones 
A 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

    

NOMBRE... Icc.ccccccc rr o 

NOTA — Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0895548



REPUBLICA DEL ECUADO 
08399945 O 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

TIMBRES 

  

    

   
     U 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL. Nacionalidad 

CARLOS MIGUEL COSTA MENDOZA ECUATORIANA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0902188465 768022 

Domicilio: Ciudad Calle y No. A 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

. CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

     

  

   

  

SE E LA Ñ amo a 
moDE CON PETO BRAVE 

de Recaudaciones 
oliticpnas del Guayas OFICINA 

Encargado 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE. .J....o..o.... 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

083595945



OOEÉ REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 
0895946 

MINISTERIO DE FINANZAS 

CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
   

      
   

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

  

TIMBRES 

  

   
VICTORIA ELIZABEDI VENEGAS BONILLA ECUATORIANA 
A A A O A A A A 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-0447464-0 
A A A A 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

      
          
  

  

      
    

  

   

  

Motivo de la solicitud 

    
CONSTITUCION Dé COMPAÑIA 

a a o rra rr A LB rro 

    

   

  

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... o... 02. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

- , 
me AR A 7 e 

sr e 

f £ 
f_ 

Co . ? TZ 
e 

A a 

AMETO BRAVA RAUÚ Ls A Í 

- Jel de Recaudorrnes del Guapa 

/. Ma de Pagandegiones 
SELLO DE LA 

    OFICINA    / 

/ 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

    

NOMBRE ..o.o..o.ooo.o oo. a 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

089595485
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D Ucuv e 3) BANCO DEL PACIFICO 

No. 01046 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de 

  

Sr. Adolfo Pedro Landazuri Granja S/. 5,000,00 
Ing.Com. Victoria Elizabeth Venegas Bonilla S/. 5.000,00 
Ing.Civil Carlos Miguel Costa Mendoza S/. 5.000,00 
Srta. Nieves Cristina Rendón Litardo S/. 5.000,00 

SON: VEINTE MIL 00/100 SUCRES. TOTAL:5/. 20.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA, ANCRIS S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida. para lo 

cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo. aeberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

Compañias. 

    
Muy atentamente 

Suayaquil,_8 de noviembre de 1984 
Lugar y Fecha 

24-13-08



Departamento Financiero Municipal 

AVISO No. 

El suscrito TESORERO MUNICIPAL del Cantón Samborondón 

CERTIFICA: haber recibido los valores correspondientes al impueste de 

CC ALCABALAS Según AVISO No. 

del señor A3.GERMAN. CASTILLO... SUAMEZ = NOTARIO...18-—DE-GUAY-QUIL-— —- 

ALCABALAS 

REGISTROS E INSCRIPCIONES 

  

VENDEDOR: JOSE ARE CIOVARE ciao 

COMPRADOR: INMCBILIARIA  ANDBBA CRISTINA  S+Ae. 

VALOR DE LA VENTA: O a 

Liquidación de los impuestos 

APORTE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA $ 

a A e caca rn BL 197 400 

  

SUMAN: TREINTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 00/100 SUCHES ,- 

Samborondón, _. __ de 198 

 



IPUTERRRRLOG O 20 + od 
BT ASAS AR GA 

  

a
 

' 

ingreso de Caja No 112991 

NOMBRE... TOSE ARCE CROVARI 

FECHA 
A e 

CODIGO RUBRO 
  

14.07.00 Venta de Agua 

32.06.04 o Alcontorillado O 

a 52.01.01]. Multas y Sanciones 

EMPRESA MUNIC!PAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

  

A A e hotario+Abg+»- German -Castállo Suarez --- 

“cheque % 036795 Bco Guayaquil 

  
Observaciones: 

Laaanono prnrnerncinnens | adicional comprobk-5 76. 

Po Teil pa DEA



Junta de Beneficenci. de Guayaquil 

N0 60180 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/, .9134143. 

    

   

  

O la cantidad ecu. MIL NOV ÓCIANTOS oa o Sucre, 

% por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

Oe A RA por la transferencia 

z de dominio de 5. LAR. a/F.  1Ht.SILIAKIA ANDRYA CRISTINA S.A. parreguis 

>  Ganbersndén. A es rn narran anna nene nana ninas 

según Art. 20 del Decreto Ejecutivo No 900 de 1.946 0 

GÁKMAR CASUILLS, dy 25.  fnere  de19 $5 
ANUNCIA DE GUAYAQUIL 

L£"ENSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
TESORERO. 0 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 67516 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ S=213.113.- 

He recibido de IMC ARCE CROVarI 
% 

A Y 

La suma der'C!ip MIL NEVECIENTOS TRECE» 43/1009 queres. ( arts. 359 y 367 LAM ) 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominic 

del Predio: APORTE TMMUENLE CONOTITUCION COMPALIA”S SOLAR Mide iO. an da fiz- K 
can l.1294097.% miralo Y Villdo" SAMBDAPNDON"  / 

» 

Situado em Urtanización LA PUNTILL nos MORADO Por q 31119 Me mm 

Que hace a favor de Inmabilisrir " ANDRZA CRISTINA "  G+Ae 

Escritura celebrada por Notario 

A48+ GERMAN CASTILLO So    PAGA ci Banco: 

No. del Cheq. 03 de ¡Lis No 

REC BIO 
Ll 

ÓN



pr 2 .a ; - U S hu 

REPUBLICA DEL S¿CUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 2926 18 Impuesis para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

  

   

  

Guayaquil, de sho Lar 85 de 197 i 

Recibí de. I0mÉ Aye Grovaries NN 
la cantidad de _ CUATRO MIL CUATROCIENTOS... CINCUENTA Y SEIS Tk/200. Sucreá 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que Jé c fesponden en la venta 

que hace a Inmobiliaria Andrea Cris 5.49), A 

del predio. o bicado en >, xo > 

de la Parroquia  Samborordon.- , del e o RL] Provificia 

consistente en — Solar o AS o A / / 

Valor de la Venta S/. 32,119.70 .0 eo y 

0 Valor sobre el que se paga el Impuesto S/. Juegó aviso No. 

del Notario Dr. Castillo. + 

'/, 0/00 para DEFENSA NACIONAL $; leaáscon 
d 

Pal 

l            

co £ . 
Tai “e otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este CUARTO TESTI 

A J y E Ud Y) . . -- MONTO, en veintiún fojas fotocopias, rubricadas por mi el Lotario, 

O“ sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, a los veinticinco 

/ 
: A NN? 

 



DCY Fis ¿ue en esta fecha he tocajo ¿ota al margen dde las mae 

trices úe “as escrituras púulicas del catorce de l:ovíenbre de 

«11 novecientos ocuenta y Cuatro, y ocho de «ri1 de u11 nova» 

cientos ocnenta y ciicos de la es lución 18 Gjeze la leCUY17g 

ex,edída el nueve de mayo de u11 novecientos ochenta y circo, 

cedíanie la cual el señor Intendente «de vospañías de cuayaquil, 

a,rovó la constitución de la companifa anónica jereudrnuada " Ie 

  

   
   

     

  

gente Copias» vudayaquildy, trece de 

ta y cítcos» Ls Tue 
pe 7 

  

hñZliMie iento como, tel cue sólo pore efectos de inscripción de la 

Transferencia de tominio a vue ¿ece referencia la tccritura que sy. 

tecede, =2 a tomeodo mota del Levantamiento de Ánticresis, la mig. O 

na que seguirá subslstiendo luego de la rov»cliva insericción, al 

morsen de la inecrivción respectiva cu corata dea fora riecisdis- 

a, 

trás us Fayo de mil nm vecie: ÓN y CÍNCL.» 
A 

ca Junio da mi: niyrcieatos oc ente y Unos» camborondÉn, pu 

  

y) O mi 
e Ci A 

; 

4 Ej? . 
Y i ; 
es 7 A 

A a 2” 4 
AN o, a 

Z- á Pan £ 

s OO 

e ro 

AB y 
E x 

LENTIFICOS Lue dando curplámiecto a do ordenado por el soñor inten» 

dente de Lompal.fas, secón “ezolución No.BS-2e1=106091? de fecha nup 

ve va "pyo de mál ni veciectos coc evmta y cinco, euede inscrita la - 

Trarsforencia de :.ominio, constante en la :scrátura de Constitu: ión 

ce le Compa. La "Inmobiliaria invres Cristina, Aáncris beh,”, de fo»



  

  

   

- a 
e 

i Ed" 
des i0e.óld os ¿el 72 0. o. tieadad oo cl Ri dl 0% rra: y nie 

tora EA Pio ACE Aro ds Pe    

    2 fa cofales o 2 a is dd 

  

TOA AAA 0 To as Al a 586 cda 
10 

au 

13 

mM 

15 

16 

18 

19 

    

  

% 

As 

.6 cumplinisoto de lo ordenado en la hesolución $ Gadle1a0097?, dicta 

clon, quede inscri| 

  

dea el Y de yo de 14%%, por el ¿. intendente de + 

ta esta eecritura pública que contiene la ARIIUSAION de la compañía 1    
   

  

slds o as Ads SR. de £o jue ¿e E HG nuinero so 

Él e 

  

pra aga tit Si 
R ANUKALE 

all 

y CIA je con facha de hoy, quedo erchivada uns Copía sutintics Je es 

   



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

a 

23 

24 

25 

27 

28 

ta secríiturs, en cumlisiento 

_*975 por el -1. ¿residente de la ¿epóblicas publicado en el iegiatro UN 
A A AA A A A A A 

_Sial 9 878 del 29 de ¿costo de 1.97%" Jusyagal 

ra 

vecientos ochenta y cinco» 1 egiotrador Me 
rr mn, 

  

diri a 000 fecha de hoy, y 

ción a la CARASA 3. CUA ie” Guayaquil, des de Julio de ul nobecienéno 

ochenta y Cicgos» 3] Megistrador Mergentále 7 

     

A A A PA O A 

  

A É o 

    

4 eS se E aula a ys se y 

ml EL Ue 
ES A DRADE]- ES 

arobivaco el certificaco ds ¿afilia 

     

A 
mo 

| 
a
 
a
 
A
 

  

   

      

     



10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

24 

25 

26 

27 

28   

ESCRITU a NUMERO 3 306/85 

RECTIFICACIÓN 15 Lá ESCRITURA LE  CUIoPITUCION 

      DE La  CCiíPailla DENOMlabDe  "  INNOBILIL:6IA “EDIVL f 
  

  

  

o CiIST TRA A slGR Lo Ve bs ” ll 

CUALPIA < DUBMAudmiaDá . 

Bn la ciudad e Guayaquil , Capital de la Pro- 
  

  

hoy día lunes ocho 

  

sg ochenta y cinco , ante mi, abogado (3R - 

| MN CÁSTILLO >UAME£ , Notario de este Cantón, 

  

  

  

  

    

  

comparecen ¿ el señor Ingeniero Civil José 

Biuilio  4rce Crovari  , quien declara cer e- 

ecuatoriano  , casado y  Gomiciliado en esta A — 

ciudad por sus propios cercehos  :; el (— — A A A 

_ señor Adolfo Pedro  Landázuri Granja quien 

declara ser ecuatoriano y contador ,  casa- 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

en esta ciudada or 

cerechos  ¿ el señor aboga- 

A oe e Ln: 
hrce UAM quien 

toriano , casaco y do- 

ciudad , en Su cá- 

General Ge la  Se- 

Y ne z tina encon Litarco , 

. > 2 | Sega consta del Poder ue se a- 

coi1paña ; el señor Ingeniero Civil 
L 

Carlos Miguel Costa Mendoza , quien 

A Geclara Ser ecuatoriano  , casado y  do- 

L miciliado en esta ciudad, por sus 
  

miby



1 propios derechos  ; y 

geniera Comercial 

ne gas Bonilla , quien 

ecuatoriana , 

ciudad 

derechos , los 

mayores de edad y 

bligarse y contratar 

de conocerlos doy fe 

trufdos en el 

de esta escritura 

a Cuyo 

con »plia y entera 

cargo extienda 

de RECI IFIC..CION ue se 

e 

tenor de las  CclauSulas 

PRIMERA INTERVINICITES 

» . e 

acto de la celebración 

de la presente Lscritura 

siguientes personas za 

geniero JOSE. EMILIO ARCE 

sus áerechos propios 

ADOLFO PBDRO ——1WNDALURI 

propios derechos 

GUSTAVO ILJARDO — ¿ACh 

Ya 
co Ca 

Victoria 

soltera y 

por 

capaces 

objeto 

9. 2 
publica 

otorgamiento 

Ghalida 

señorita In- 

Blizabeth Ve- 

declara ser 

domiciliada 

sus propios 

comparecientes son 

para o- 

a Quienes 

Bien  ins- 

y TreSultados 

de Rectifica- 

concurfen 

libertad 

celebra al 

Siguientes z 

- Concurren al 

- . 7 
y suscripción 

Pública 

El señor 

las 

n- 

CROVARI ) por 

señor 

Sus y por 

señor  Aboga- 

a   
   



Udo 

  

  

  

    

  

    

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  
  

  
  

  

, bre y en representación por su cai 

» lidad de Apoderado General de la sono- [Al 

3 Ta NIEVES CRISTINA RENDON LITARDO , confor 

4 me consta de la Escritura de Poder, 

, General otorgada ante el Notario  aboga- 

6 do Germán Castillo Suárez el veinticin- 

, co de mayo de mil novecientos ochen- 

elo ta y tres cuya copia se acompaña 5 a) 

o El señor Ingeniero  CákLOS MIGUEL COSTA | 

10 MENDOZA  , por sus propios derechos 5 

11 Y» e ) la señorita Digeniera Comercial] 

52 VICTORIA — ELIZAB:TH VENEGAS — BONTLIA , por | 

13 sus propios derechos . SEGURTA _: ANTE 

14 CLIENTS A) 3 Mediante Escritura Pública 

16 mán Castillo Suárez el catorce de _ no- 

17 viembre de mil novecientos ochenta 

18 y Cuatro > las personas mencionadas en 

50 la  Cléusula PRIMERA constituyeron la  Com- 

20 pañía deñominada "INMOBILIARIA — ANLREA 

CRIOTILA , ANCRIS De 
21 

£4l momento de 

tendencia 

  

he  " - ANTECEDENTES B): 

    

referida Escritura Pública de 

Compañía  " INMOBILIARIA AN 

»6 DRA CRISTINA —, ANCRIS Se há. "o, el Depar 

27 tamento legal mediante oficio número sec- 

” BL -CA- ochenta y cinto - uno dos tres cin 
  

PRA IRA



+0 

n 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

co de febrero veinte de mil no- 

vecientos ochenta y cinco  , ha formula- 

do observaciones al contenido de la 

misma en lo que se refiere al Obje- 

to Social  , por lo que se hace ne- 

cesaria la Rectificación de tal instrumento 

público +. TERCERA  ¿ RECTIFICACION : Con 

los antecedentes expuestos , los suscri- 

tos accionistas fundadores de la  Compa- 

fifa  " INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA , 

ANCRIS Se bs "o, comparecemos en la  pre- 

sente Escritura Pública para declarar 

Rectificada la anterior de Constitución 

de dicha Sociedad SuScrita an 1 Ho- 

» . , . 

tario Abogado Germán Castillo Suárez 

  

  

el catorce de noviembre de mil  no- 

vecientos ochenta y Cuatro , en lo que 

respecta al Artículo Primero de los ES- 

tatutos Sociales y Cuyo texto queda con 

la Siguiente manera ¿3 '"  ARTIOJLO PRIMERO: 

DENOMINACION —, NACIONALIDAD , NATURALEZA Y OB 
  

JEPO :< Con la denominación de "  INMOBI 

LIAar IA 4NDRizáa CRISTINA , ANCRIS De bio 5 

  

Se Constituye una Compañía Anónima de na- 

cionalidad ecuatoriana y de naturaleza mer- 

canrtil +. La Compañía tendrá por objeto 

dedicgrse a la Compraventa y Administra- 

  

andas mur?    



1 Inmuebles _y como medio     
9 . . podra realizar operaciones 

  

úe Acciones o Participaciones de 
  

  

  

    

3 

4 Compñfas e interyeni n 1 

5 de nuevas socieúades ,  puúien 

6 , Consecuentemente  , celebrar to- 

, actos y Contratos permitidos por 

8 las leyes y que tengan relación con el 

    
    

  

  

  

"| FICACION . - Nosotros los comparecientes a- 
IA _PTAXAX2424 7 — HU AA A 

11 ceptamos y nos ratificamos en__el__ con- 

10 tenido de las cláusulas de la  presen- 

13 te escritura e <= CONCLUSION ¿ Agregue 

  

  

    

    
  

    
  

  

  

14 usted , señor Notario  _, las demás  cláu-| 

15 Sulas de estilo ara la completa li- 

. dez y firmeza de esta Escritura , in- 

17 serte los documentos habilitantes ad jun- 

18 tos y obtenga la inscripción de ella 

19 en el Registro respectivo +. - Firmado ) 

20 hbogado Gustavo  ¿rce quimí o, Registro  nú- 

21 mero ; mil ciento noventa " . - Los 

22 otorgantes ratifican en toúas sus partes 

23 la minuta inserta que queda elevada 

24 a escritura pública para ¿ue surta 

25 Sus efectos legales +. - LOGQIM=NTO HAB] 

06 LITANTE —_: " ESCRITURA — NUMBRO :  TRGSCIUNTOS 

27 CUARENTA Y TUEBVE - OCHENTA Y TRES +. PO 

28 DBR — G3NÚRALDL £  FAVOL LáL SENOR £ BOGÉDO 
  

Prearinra rat?



10 

11 

12 

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

GUSTAVO EDJARDO — ÑRCE QUIMI POR — LA 

SELJORA NIEVES CRISTINA RENDON LITAR 

_DO e. — - 'CUANTIA : INDETERMIFADA +. - En 

la Ciudad de Guayaquil. ,* Capital de 

  

la Provincia del Guayas ,  Repíblica 

del Ecuador , hoy día miércoles  vein- 

ticinco de mayo de mil novecientos 

ochenta y tres y ante mi abogado GER 

MAN CASTILLO — SUARBA2  , Notario de  es- 

te Cantón  , comparece : la señora Nie- 

Yes Cristina Rendón Litardo , quien de- 

  

    

    

. . ? : o 

Bstados Unidos de Norteamérica y, de 
OS a A . TT + 

. . 7 7 . 

transito por esta Ciudad  , por sus 

propios derechos s la compareciente es 

mayor de edad y Capaz para obligarse 

y Contratar a quien de conocerla doy 

fe e  - Bien instrufda en el objeto 

y resultados ' de esta escritura  pú- 

blica de Poder General a cuyo otor- 

gamiento concurre con amplia y en- 

tera libertad , para que la 2u- 

torice me presenta la minuta que 

dice así: 0" Señor Notario  : Con las 

: r s 
formalidades legales Slrvase autorizar e 

incorporar a su protocolo de  Escri- 

turas Públicas el Poder General añ- 
A A 

  

cla seb ecuatoriana ; soltera , dedi- 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

27 

28 

Suficiente 

   
    

     
    

  

al guna 

mediante 

Rendón Litardo      
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- « REPUBLICA DEL ECUADOR 
. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA -SG- 15343 

Guayaquil, — agosto 2 de 1985 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía, "INMOBILIARIA ANDREA CRISTINA 

ANCRIS S.A.” 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Ab. Miguel Martínez Dívalos 

SECRETARIO GENERAL


